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Decreto 1935 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1935 DE 2018
 

(Octubre 18)
 

"Por el cual se crea y reglamenta el funcionamiento del Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja"
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y el artÃculo 7 de la Ley 1834 de 2017, y

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 2 de la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia consagra como uno de los fines esenciales del Estado, facilitar la participaciÃ³n de
todos en las decisiones que nos afectan y en la vida econÃ³mica, polÃtica, administrativa y cultural de la NaciÃ³n.
 
Que los artÃculos 61, 70, 71 y 333 de la ConstituciÃ³n PolÃtica de Colombia, constituyen el fundamento superior de la protecciÃ³n a la propiedad
intelectual, del fomento y protecciÃ³n de la cultura de todos los colombianos, de la importancia de establecer incentivos y estÃmulos para
personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia, la tecnologÃa y las demÃ¡s manifestaciones culturales, asÃ como de la libre
competencia econÃ³mica.
 
Que en desarrollo de estos preceptos constitucionales, la Ley 397 de 1997 dispuso que el Estado impulsarÃ¡ y estimularÃ¡ los procesos,
proyectos y actividades culturales en un marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la NaciÃ³n colombiana. Para
dicho  efecto  reconociÃ³  que  el  desarrollo  econÃ³mico  y  social  deberÃ¡  articularse  estrechamente  con  el  desarrollo  cultural,  cientÃfico  y
tecnolÃ³gico.
 
Que en virtud del marco normativo antes seÃ±alado, el Congreso de la RepÃºblica expidiÃ³ la Ley 1834 de 2017 con el objeto de desarrollar,
fomentar, incentivar y proteger las industrias creativas, entendidas como aquellas industrias que generan valor en razÃ³n de sus bienes y
servicios, los cuales se fundamentan en la propiedad intelectual.
 
Que el artÃculo 7 de la Ley 1834 de 2017 dispuso la creaciÃ³n del Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja, como coordinador institucional de
la economÃa creativa, para la promociÃ³n, el fortalecimiento de instituciones pÃºblicas, privadas y mixtas, orientadas a la promociÃ³n, defensa,
divulgaciÃ³n y desarrollo de las actividades culturales y creativas, desarrollando adecuadamente el potencial de la EconomÃa Creativa.
 
Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario crear y reglamentar el funcionamiento del Consejo Nacional de EconomÃa Naranja con el
fin de permitir la formulaciÃ³n de la PolÃtica Integral de la EconomÃa Creativa y la materializaciÃ³n del objeto de la Ley 1834 de 2017.
 
Con fundamento en lo anterior,
 

DECRETA
 
ARTÃ�CULO 1. CreaciÃ³n. CrÃ©ase el Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja (CNEN) como organismo asesor y consultivo del Gobierno
Nacional,  encargado de  formular  lineamientos  generales  de  polÃtica  y  de  coordinar  las  acciones  interinstitucionales  necesarias  para  la
promociÃ³n, defensa, divulgaciÃ³n y desarrollo de la economÃa creativa.
 
ARTÃ�CULO 2. ConformaciÃ³n del Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja. El Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja estarÃ¡ conformado
asÃ:
 
1. El Ministro del Interior.
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2. El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.
 
3. El Ministro del Trabajo.
 
4. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.
 
5. El Ministro de EducaciÃ³n Nacional.
 
6. El Ministro de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones.
 
7. El Ministro de Cultura, quien lo presidirÃ¡.
 
8. El Director del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n (DNP).
 
9. El Director del Departamento Administrativo Nacional de EstadÃstica (DANE).
 
10. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).
 
11. El Director de la DirecciÃ³n Nacional de Derecho de Autor (ONDA).
 
12.EI Presidente de la Financiera de Desarrollo Territorial (FINDETER)
 
PARÃ�GRAFO PRIMERO. La participaciÃ³n en este Consejo solamente podrÃ¡ delegarse en los viceministros, vicepresidentes o subdirectores de
la entidad correspondiente.
 
PARÃ�GRAFO SEGUNDO. El Consejo podrÃ¡ invitar a sus reuniones a funcionarios pÃºblicos o particulares y demÃ¡s sectores de la sociedad civil
que estime necesario, de acuerdo con los temas especÃficos a tratar, quienes participarÃ¡n con voz pero sin voto.
 
PARÃ�GRAFO TERCERO. Las entidades que conforman el Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja deberÃ¡n brindar el apoyo necesario para el
fortalecimiento del mismo, por lo cual deberÃ¡n disponer y entregar al Consejo toda la informaciÃ³n relacionada con las polÃticas, programas,
proyectos y acciones que desde su entidad se adelanten en materia de EconomÃa Creativa.
 
ARTÃ�CULO 3. Funciones. Son funciones del Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja:
 
1. Impulsar las estrategias, polÃticas y modelos necesarios para el cumplimiento de los cometidos de la Ley 1834 de 2017.
 
2. Coordinar las acciones requeridas para el diseÃ±o, implementaciÃ³n y evaluaciÃ³n de la PolÃtica Integral de la EconomÃa Creativa.
 
3. Coordinar las acciones requeridas para llevar a cabo la identificaciÃ³n, caracterizaciÃ³n y priorizaciÃ³n de los sectores objeto de la PolÃtica
Integral de la EconomÃa Creativa.
 
4. Proponer y gestionar la formulaciÃ³n de acciones e incentivos para el desarrollo y crecimiento de las industrias creativas y culturales.
 
5. Promover e impulsar modelos y polÃticas de protecciÃ³n y fomento de las manifestaciones artÃsticas y culturales tradicionales, en armonÃa
con el desarrollo de las industrias creativas y la garantÃa de los derechos sociales y culturales de las poblaciones colombianas.
 
6. Generar un marco que defina metas e indicadores asociados al impacto en la EconomÃa Creativa.
 
7. Analizar estrategias que definan modelos de desarrollo productivo en la industria creativa.
 
8. Coordinar junto con el ComitÃ© Intersectorial de la Propiedad Intelectual (CIPI) la promociÃ³n del sello "Creado en Colombia".
 
9. Gestionar ante las instancias competentes un modelo de valoraciÃ³n de la propiedad intelectual respecto de contenidos creativos, que apoye
el acceso al crÃ©dito y garantÃas para formaciÃ³n empresarial y desarrollo de proyectos.
 
10. Expedir su propio reglamento, protocolos de trabajo y llevar a cabo la creaciÃ³n de los ComitÃ©s TÃ©cnicos a los que hace referencia el artÃ-
culo 5 del presente Decreto.
 
PARÃ�GRAFO.  Las  funciones  del  CNEN no restringen ni  condicionan las  acciones  autÃ³nomas que,  en  lo  de  sus  competencias  propias,
corresponda a cada entidad del Estado para el impulso de las cadenas de valor de los sectores creativos.
 
ARTÃ�CULO  4.  Funcionamiento.  El  Consejo  Nacional  de  la  EconomÃa  Naranja  se  reunirÃ¡  ordinariamente  dos  (2)  veces  al  aÃ±o  y
extraordinariamente cuando sea convocado por iniciativa de la presidencia del Consejo o por solicitud de las dos terceras partes de los
miembros del mismo.
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PARÃ�GRAFO PRIMERO. En caso de generar algÃºn costo la creaciÃ³n y funcionamiento del Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja, se
atenderÃ¡ con cargo a las apropiaciones de las entidades que lo conformen.
 
PARÃ�GRAFO TRANSITORIO. El Consejo adoptarÃ¡ su propio reglamento en un plazo mÃ¡ximo de seis (6) meses contados a partir de la primera
reuniÃ³n o reuniÃ³n de instalaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO 5. SecretarÃa TÃ©cnica. La SecretarÃa TÃ©cnica del Consejo Nacional de EconomÃa Naranja serÃ¡ ejercida por el Despacho del
Viceministro(a) de Cultura o la dependencia que este delegue. la cual ejercerÃ¡ las siguientes funciones:
 
1. Actuar como Secretario en las reuniones del Consejo Nacional de EconomÃa
Naranja.
 
2. Elaborar y remitir, oportunamente, las citaciones a las reuniones ordinarias y extraordinarias, asÃ como el orden del dÃa.
 
3. Levantar las actas correspondientes y remitirlas a las entidades que conforman el Consejo para su aprobaciÃ³n.
 
4. Elaborar en coordinaciÃ³n con las otras dependencias del Ministerio de Cultura y las entidades que conforman el Consejo, los documentos que
incluyan informes, anÃ¡lisis y recomendaciones sobre los asuntos que se sometan a discusiÃ³n por parte del Consejo Nacional de EconomÃa
Naranja.
 
5. Apoyar tÃ©cnicamente al Consejo Nacional de EconomÃa Naranja para el cumplimiento de sus funciones.
 
6. Rendir los informes que le sean solicitados por el Consejo Nacional de EconomÃa Naranja, para lo cual podrÃ¡ solicitar apoyo de las entidades
adscritas al Ministerio de Cultura, en lo de su competencia.
 
7. Custodiar y mantener el archivo del Consejo Nacional de EconomÃa Naranja.
 
8. Las demÃ¡s funciones que le sean asignadas por el Consejo Nacional de EconomÃa Naranja.
 
ARTÃ�CULO 6. ComitÃ©s tÃ©cnicos. Para facilitar el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de la EconomÃa Naranja podrÃ¡
constituir comitÃ©s tÃ©cnicos de trabajo intersectoriales, integrados por las entidades que componen el Consejo, los cuales estarÃ¡n bajo su
dependencia directa. A dichos ComitÃ©s tambiÃ©n podrÃ¡n ser convocadas las entidades adscritas de los Ministerios que hacen parte del
Consejo, de acuerdo con los lineamientos que este establezca para dicho efecto.
 
ARTÃ�CULO 7. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

 
PUBLÃ�QLIESE Y CÃ�MPLASE

 
Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 18 dÃas del mes de octubre del aÃ±o 2018

 
NANCY PATRICIA GUTIÃ�RREZ

 
LA MINISTRA DEL INTERIOR

 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO

 
ALICIA ARANGO OLMOS

 
LA MINISTRA DEL TRABAJO

 
JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO

 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

 
MARÃ�A VICTORIA ANGULO

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÃ�N NACIONAL

 
SYLVIA CRISTINA CONSTAÃ�N RENGIFO

 
LA MINISTRA DE TECNOLOGÃ�AS DE LA INFORMACIÃ�N Y LAS COMUNICACIONES

 
CARMEN INÃ�S VÃ�SQUEZ CAMACHO
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LA MINISTRA DE CULTURA
 

GLORIA AMPARO ALONSO
 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÃ�N (DNP)
 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÃ�STICA (DANE)
 

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA
 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 50.750 de 18 de octubre de 2018.
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